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1NsmGro FEDE~L DE 
· TELECOMUNICACIONES 

l / . . ' 
RES9LU<;IÓN I MEDIANTE LA, CUAL -·· EL PLE_N,O DEL INSTITUTO/ \FEDERA ;,~~cnicq tY.. 

TELECOMUNICA_Cl~NES AUTORIZA LA ENAJE,NACIÓN DE ACCIONES PE 4-EfJtRESA ~~ _ 
RADIODIFUSORA X.E.M.O., S.A. DE C.V., CONCESION1RIA PARA qlt; ® f\ 
ÁPROVECHAMIENTO Y EXPLOTf-CIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 860 k i 1ft g J 
DISTINTIVO DE LLAMADA XEMO-AM EN RANCHO VISTA HERMOSA, MUNICIPIO DE¡ UANA,~ FrnrntL DE J 

BAJA-CALIFORNIA . . 1 <__ TElECOl,.UNK:AC.ONES 

\ '/ " "-- ) \ 

- I ' I \ __ . 
. ; \ ANTEOEDENTES , -
j \ / / \¡ / 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en el 
DOF, el'" De'creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de /OS\\ 

artículos 60., lo., 27, 28,,13, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unido; Mexicanos, en mcyeíTa de telecomunlcac/ones" (en lo sudeslvo el "Decreto 
de J~forma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto ~ederal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un ór©ano autónomo que 

11. 

tlenr por objeto el desarrollo eflcié.nte de la radlodifuslpn y las telecomunl~aciones. 

/ -. 1 - ' 

Decreto de Ley. ·El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el'que 
se1 exp/deh la "Ley Federal de Telecomun/cac/ones y R(í]dlodlfuslóM, y la Ley dél 
Sistema Púb/íco de Radiodifusló~def Estado Mexicano; y se reform?n, aciic!o7an y 
derogan diversas dilposlplones en materia de te/ecomunfcac/ones y radlod/fúslón"; 
el cual entró en vigor el 13 de 'rg¿_>s~o de 2014. \ c--

./ 

111. E1>tat1;Jto Órgánlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó e~ el DOF, el "Estatuto __ 
Orgánico del Instituto Federal de Te!ecomun/cac!ones"T_e~ lo sucesivo el "Estatuto 

/ 
/ 

IV. 

1 \ 

\Orgánico 1~), mi~mo que entró en v{gor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
por últlmd vez medlant7 ell'Acuerdo por el que se modifica ei Estatut9 Orgánico del 
/nstltuto Federal de Te/ecomunlcac/ones", publi~ado en el referido medio de difusión 
oficial el 13 de julio de 2018. · · ...,__ 

; / 
Prórroga de la Concesión. El 18 de abril de 2018, /de conformidad con lo establecido 

/ 
en la-Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suceslv.Q la "L~V"), el 

Instituto eipldló el trtulo d~' concesión lpara1 Ú;ar, aprovechar 'l explptgr bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercia!, prorrogando el título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia 860 kHz, ti 

través de la est6c16111 con distintivo de llamada XEMO-AM e_n Rancho Vista Hermosa, 
Municipio dé TIJuana, BdJa California, (en lo sucesivo la kconceslón"), a favor de 
RagJodlfusora X.E.M.O., S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Radlodlfusora X.E.M:O,"), para 
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ontlnuar operándóla y ex~lotándola combrclalmente, con vigencia de 20 (vrlnte) 
s, contadosq_partlr del 4 de Julio de 2016 y vencimiento al 4 de Julio de 2036'. 

( '{ / \ 

de Enajenación de Acciones. MedÍante escrito presentado ante 1p Oficialía 
del Instituto el día. 14 de junio de 2018, el representante legal de 

¡i::K.óMur<icAc:10;,Wa,Clfodlfusora X.E.M.O., notificó la Intención de los acclonl9tas ec. Gustavo Enrique 

J, 

VI. 
) 

VII. 

VIII. 

'-.,_ 

IX. 

! 

fael Astiazarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara, de donar la totalidad de 
sus acciones, a favor d6\ los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge 
Enrique y Ana Beatrlz;iodgs de apell!9os Astiazarán Orcí (en lo .m.1ceslvo la "Sol,icltud 
de Enajenación de Acciones"), ·, / 

1 \ \ / 

Solicitud de Opinión en Materia de Competenció Económica. La Diricelót) Genera(' 
de Concesiones de Radiodifusión ;(en lo sucesivo la "DGCR"), ag,scrlta a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en le/) sucesivo la "UCS")( a trav$s _del ofiolo 
IFT/223/UCS/DG-CRA[?/1581/2618 notlficddo el 25, de Junio de 2018, solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (en 16 sucesivo lft "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de competencia económica respecto de.ia Solicitud de Enajémaclón de 
Acciones. -.... 

\ / !, / 

Solicitud de Oplr")ión Técnl9a a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/1646/2018 
\notificado el ~l'dejunlo de 2018, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la Se,tretaría 
de Comunlcáclones y Transport~s (en lo sucesivo la "Secretaría"), la oplnlóh técnica 
correspondiente a ¡a Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformlda0 con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Polítlc6 de 
los Estados Unidos,Mexlcanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. r ·--" 

\ / 
_., \ / 

Opinión Técnica de la Secretaría. Medlahte oflelo 2.1.-321 /2018 de fec~a 30 de julio 
·--... 

de 2018, recibido en el Instituto el 31 del_r)lismo mesy año, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la oplnló'ñ 
ala $ollcltud,..,de Enajenación ·de Acciones', contenida en el diverso oflcicu:iúmero l.-
"166 de fecha 30 de Julio 2018, suscrito por el Subsecretario de Comunicaciones / 

1 
Opinión en Materla,de Competencia Econc;,mlca. El 1 de agosto de 2018, la UCE a 
través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, medi'ante oficio 
IFI/226/UCEf¡DG-CC(?N/321 /2Ql 8 notificó a la UCS, su-opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solic)tud de Enajenación ~e Acciones. 

. / 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

/ 
\ 

./ 
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,1·coNSIDERANDO 

/ 

Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 2~, 
quinto y décimo sexto de la ConstitJclón, el, lnstltuto es un órgano 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo di~uesto en la 
en los\ términos que fijen lat leyes. Para tal efecto, tiene a su_ cargo IQ 

if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf LECOMUNICACIONES 

promocion y supervisión del uso, a~rovechamiento y explotación del 
radlÓeléctrlco, !ds redes Y; la presta-ción de los servicios de radiodifusión y 
telecomunlcdclones, así como d~l acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
i~sumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia \ 

\ Constitución. / 

) 

I -l \ ,' ' 

Por su parte/ el párrafo décimo séptimo del artícul~ 28 de la Constitución dispone que 
corre

1
sponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

----- cesiones o c?m~ios d~ control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones-en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ ' J / 

A-slmlsmo, el Instituto es la autoridad en la materia de eompetencla económlcq de los 
. J ,' 

sectcbres de radlodlfuslóny telecomu_rilcaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los' participantes en estos mercados ·con el objeto de eliminar 

.,eflcqzmente las barreras a la con;,petencla y la libre concurrencia e irr:ipondrá límites al 
c6ncesionamiemto y a la proplédad cruzad? qu~ controle varios medios 'de 
comunicación que /lean conceslo~arios de radiodifusión y telecomunicadones que 
sirvan a·url mldm~ me~cado o zona de cobertura geográfica. f\ -- ) 

/ 
51 artfo;ulo 112 de la Ley, establece 9ué en cualquier subuesto de suscripclóry 0 

enajenación de acqlones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que / 
represente el diez por ciento o más del mohto de su capital social, y siempre que no se . 
actualice la obligación de notificar la op~ración conforme a lo previsto en la Ley FedJral ' 

__,/ 

de Competencia Econó_rnlca (en l0 suc9isivd la "Ley de Competencia"), el 
concesionario eitará obligaao a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
er=i realizar la su9bripción o enajenación de las accidnes o partes ~oclales, ya sea direbta , 
o indirectamente, _debiendo acompañar el avis9 con 1d ,Información detallada de lti:ls 

1 

personas iriteresadas en adquirir las acciones o partes 1ociales. 

/ 
Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fradclón IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgá

1

nico, la fa6ultad de autorltar 
', \} - -------- ·1 

) 

\ 

...., .. ::-

\ ¡ 

\ 

/ 

/ 

\ 



4 

¡ 

1\ 
/1 

/ 

/ 

I 

/ 
/ 

j 

\ 

operación ¡de socledaded o cpmblos de control accionario, titularidad u 
/ / adas con conceslone,s, 

1 ' --
/ \ 

/ 
~onforme al artículo,,, 32 del Estatutq Orgánico, corresp()_nden 

al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a lo DGCR, en este sentido 
del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídlc~ en citó, corresponde a 

/ 

y evaluar las solicitudes de cambios de- control accionario, titu,laridad u1 
de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 

para someterlas a conslde(ación del Pleno. / ·· J -,__ ,,,/ 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
rég\.Jlaclón, promoción y sGpervlsión de las teleco,municaclones y la radiodifu71ón, así 
como la facultad de autorizar cesiones o1,camblos de control accionarlo, 'titularidad u 
operación de sociedades relacionadas ¡ con concesiones, el Pleno, corn1

0 órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra "p1enamente'facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones.· 

/ ) / ' 

Segundo. Marco legal aplicable a la S01lcltud
1 
de Enajenación de Acciones. Como 

quedó· señalado en el CoQsiderando que antecede, el artículo 112 de lp Ley estóblecé / 
el procedlmiénto al qlJe deben sujetarse los (?Oncesionarlos que pretendan\ suscribir o 
enajenar acciones e} un\acto o"'sucesión de actos, quB represente el 10 % (diez por 
ciento) o·"más del rno~to de 9u capital social, el ordenamiento antes referido 

) 

/ 

textualmertit1 señala lo siguiente: \ \ 

"Artfculo 112. (, .. ) / 
1 

' ' / 
En cualquier supuest~ de suscripción o enaíenación de acciones o partes lsdciales en un 
acto o sucesión de actos, ue re 1resente el diez or c!e6fo o más del monto de su ca ita/ 
social, y siempre que no se actualice la obl gaclón de notiflcor la op ración conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económi¿a, el concesionario estará 
0b//gado a observar el régimen siguiente: 

: / 
/, 

//, 

/JI, 

IV. 

/ 

El conces/onbr!o deberá dar aviso al Instituto de1a intención de los interesados en 
rea/Izar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea i 

directa o Indirectamente, debiendo acompañar' e/ aviso con la información 
detallada de las personas lhteresadas en adqyrlr las acciones o partes sdclales,' 

~I Instituto tendrá un pldzo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del av!io, para só/icltar la opinión de lq Secretaría,' \ 

" La Secretaría tendrá un plazo 9e treinta días naturales para emitir opinión, y 
i \ ¡., 

El lns~tuto tendrá un plazo de quince d(as,hábiles contado~ a partir de que reciba 
la'opinión dE;: la Secretaría o en caso que no se hubiere eJmltldo opinión, a partir 
de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con 

\ 

/ 

/ 

/ 

( 

/ 

/ 

/ 
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causa justificada la operación de que se trate. Transcurridq dicho plazo sin qOe 
operocíón hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

1 1 ' - / / 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse eh 
librb de--.[_eglstro de ac9ionlstas o socios dé la persona moral, 'sin perjuici6 

.-autorizaciones que se requieran de otrcrs au¡toridades conforme a las a,s,oo:5/c/,ornoo 
legales, reglamentar/as y administrativas ap/ícables. 

/ -

No se requerirá presentar el dviso a que se refiere la fracción I dJ este artículo cuanqo 
¡ suscr/pclóf! o enajenación se refiera a acclohes o partes s0pia/es representativas de 

Inversión neufra en términos ~ la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de¡ 
aumentos de cap/tal que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la patc/paclón de cada uno de ellos en el capital se;cial. 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fradcl!m I de este artícu/~ en 
el caso\defuslón d$ ~rr¡presas, escisiones o reestructuras corporativas, sierr¿Pre que t9s

1 
camb!os1 en la tenef(lcla acdonarid sean dentro del mismo grupo de control o dentro del 
mismo agente económico. A tal efecto, ~e deberá notificar fa operación al Instituto dentro 

) de los treinta dras notura/es slg¡ulentes di su realización. \ 
\ 1 \ 1 . 

En caso de que el Interesado en su{cr!bir o adquirir acciones o pbrtes socia/es sea una/ 
persona moral, ·en el aviso al que se ref/ele la fracción I de este artículo, deberá presentar 
la Información necesaria bqra que el Instituto conozca la Identidad de las personas físicas 
que tengan/ntereses"-patrlmonia!es mayores al di?z por ciento del cap/tal de\picha 
personamdra!. ' . -

. 7 ' / 

\ Iln caso de que se actual/ce la obligac!ón de \1otlf/car una c;tonbentrac!óR-confcárme a lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la 
so!lcltud conforme á lo previsto para dicho procedimiento en Ja¡ ley de la materia, 
considerando además los criterios establee/dos en esta Ley. 1 

, 
( 

Este artréulo deberá /;;;luirse íntegra y expresamente ~n tod estatJtos socia/es del ' 
concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo \ 
anterior, ~I concesionario contará con un plazo de noventa días hábl/est;ontados a partir 
de la fechó de la concesión, para presentar ante el Instituto las modificaciones 
corréspondientes a sus estatutos sociales. " 

\ ,,, 

([nfasis añadido) 1 

/ 

\ 
Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional/ Incorporó en el artículo 28 pá~rafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto q:je notificd( al Secretario del ramo previó a su \ 
determiñación, todas lds solicitudes de 1cesionei de deredhos o cambios· de contr.ol 
accionario, •titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones;-para que éste pueda emitir sG opinión 
fecnlca no vinculante. 

/ 

5 

/ 

/ 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señal9dos, cabe destacar que para este tipo 
de 1ollcitudes debe acatarse el requlslt<;_:> de procedencia esta.bleclGlo r:¡or el artículo 174-
C fracción1\11Lde la L,§y Federal de Derechos v¡gente al momenfo de la pr1sentación de 

~ \ 5 \< 
/ 

~ I \. 

\ 
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'cltud, el1 cual dispone la obllgacibn de ~agar los dérechos por el trámite relativo al 
de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 

mddlf_l~iones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente. a la 
!~§t~f p!qn o enajenación de acciones o partes sociales que requiJra autorizac!_9n en 
,tirrll!nos de la Ley, como es el caso que nos ooupa, \ 

. , I --.... , ; 
o referido en el párrafo qu~ antecede debe acbmpañarse,al escrito con el cual 

se da ~I aviso conducente, fÓda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

.. 1 

1 / ' 

Tercero. Concentraclóí), Como se s~aló en el Considerando Primero de la pJesente 
Resolución, el l~stituto es 16 autoridad en materia de competencia económica en Jos 

~ 

se?,tores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ej~_r9prá en forma \--
exeluslva las facultades que el ,artícLJJo 28 de la Constitución y lrn¡ leyes establecen para 
la Comisión Federa! de Compétencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
partiolpantes eh fStos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la' libre cpncurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. / / 

En ese orden de lde¡as, el artículo 11-2- de la Ley establece como regÍa gene( al la 
dbllgaclón que tienen tod()s los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifu~lón 

1 
_de observar el régimen par9 cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 

' / 

acciones o partes socidles, siempre que: (1) el acto o sucesión de actos represente el l 0% 
. (diez por'ciento) o más del monto de su cqpital social, y; (ii) no se actualice la obligación/ 
; __,, '-

·, del concesior¡ario de notificar al Instituto una coneentraclón conforme a lo previsto en 
" /, \ , 1 la Ley de Competencia. / 1 .,, 

\ 

En relación di supuesto de notificar la concentración conforme a lo Píl\3Visto en la Ley de 
Competen-6ia, el artícblo 86 de la Ley de Comp1etencla establece lo~ supuestos de las 
concentrqiclones1 que deben ser notificadas' a \:'7,fec-fo de que sean autoriza~as 
previamente a que se r~alicen, señalando textualmente1lo siguiente: \ 

' ... , 
---<':Ártfcu/o 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la 9omlslón 

antes de que se jleven a cabo
1
: . -......_ 

1 ' 

l. Cuando ejacto o sucesión de actos que les den 'origen, Independientemente del lugar 
· de su celebrac/ón, Importen en el territorio ndc/ona/, directa o Indirectamente, un 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control¡o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fldelcortiyos o activos en general 
que se realice entre compE;tldores, proveedores, clientes o cuale~qulera otros ag,entes económicos. 

" ,.-

\ 
\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 
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, ( ' / INSTITUTO FEDERAL DE 

\ . . TELECOMUNICACIONES\ 
monto superior al equ/v0/ente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínimo general 1 -,,---..,. 

d/aríd vigente para el Distrito Federal: _ . / 
, \ ! I ,.,. 

//, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impJ/quen la acumulación ttif'iJ! 
treinta cinco or cfento o más de los activos o acciones de un A ente Económid··, 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio naclo al o activos en el terr/~of~¡ 

----. nacional imp'orten más del equivalente a dieclocho¡míllones de vebes 11 salarlo mínY(r,~ 
" general diario vigente para el Distrito Federal, o .. • \ 

'\ 1/1, Cuando el\acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen una acumufópló~ 
en el territorio naclonaf de activos o capital socia/ superior al equivalente a ocho 
millones cuatr,oc/entas mí/ veces el sb!ario mínimo general diario vidente para el Distrito 
Federal y en /6 concentracfón participen d<fs o más Agentes Económicos cuyqs ventas 

1 anuales originadas en el terrltorlonaclonal/o activos ~n el territorio nacional coniunta \ · 
o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salarlo 

\ 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, .· ) \. 

' \ 
Los aot:os real/zqdoÍencontravenclón a est~ artículo no\~roducirán efectos íurídicos, ·sin 
pe¡ju/c/o\de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y 
de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la eíecuc/óe,} así como de los fef atarlos 
públlcos que hayan Interven/do en los mlsrYJos, _ \ 

.Los actos relativos a una cbncentrac/ón no podrán registrerrse en los libros corporativos, 
· formalizarse en instrumento públlc9 ni inscribirse en el Registrolúb/íco de Comercjo hasta 

qu~ se obtenga la autorización favorable de la Comisión o t'Jaya transcurrido él plazo a 
qu~ se refiere el artículo 90, fracc/ó.0 V, sin que el Pleno haya emitido reso/uc/ó1. 

Los Agentés Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos 
en las trace/oríes /, 11 y III de este artículo pod!í(án notificar/a voluntaríamenlte a la Comisión. " 

1 / / 

(Énfasis añadido) ) 1 

j 

-" 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en .los 
supuestos normativos lnd.lcados en las fracciones L 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados an~es de que 'se )leven a cabo por este Instituto (f)n férminos.del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los 1gen1tes Económlq?s que' participen 
directamente oo id concentración de que s$ trate están obligados a notificarla a este 

/ 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

\ ' ( . 
Al efecto, derivado de la Información que acompaña a la Solicitud de Enajenación de 

' .,- ·, 

/ 

Acciones, no se advierte que el trán;Jlte qe referencia actualice alguno de los supuestos 
normatl\(OS q que se reJleren\Jas fracciones L 11 y 111 del citado artículo 86 de la1 Ley o/ 
Compet~ncia y, asimismo, es!e lnstitut9 n~ tiene conocimiento de alguna.n.otlflcacion , 
de concentracion que haya sido presentado por Radlodlfusora X.E.M.O., en términos de / 
lp Ley' de pd-npete~cia. 

\ 
I 

\ ¡ I 

\ 

\ \ \ 

J I 

f 

\ 

/ 

\ 
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/ 

) 
, \ 

En tal contexto, de la evaluación en ,moterla de co~petencla económica de la 
--- éión motivo de la presente Resolución, la UCE\a tr'Qyés del oficio ref~rldo en el 

ente IX de la presente Resolución indicó en la parte c.sinducente que: 
'"'-

en la Información disponible, se determina que la enajenación de acciones 
X.E.M.O., S.A. de C. V., por parte de los CC. Gustayo Enrique Rafael 

~+iriJ'7rirr,n Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara-{Enajenantes), a fa'&or de los CC. Luis_ 
H:c>·C>'.)l,<L,Nio,cirn,E1S,rn'1fo,u, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de apel!ido's 

/ 

=+1r17 nirr1n Ore{ (Adquirentes), prevlslbf emente no tendr{a efectos contrarios al proceso de 
competencia y 1/bre concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora 

--- /' 1 

abierta comercia/ en Rancho Vista Hermosa, Tljuana, Baja Cal/fornla. Ello en virtud de que 
7) los Adqu/renres y los Enajenantes tienen una relación de parent'?sbo de primer grado, 
pQr lo que pertenecen al mismo grupo de interés económico y poseen antes y después 
de la enajenación el 700% (cien por ciento) de las acciones de ta sociedad Radiodl(usora 
X.E .. M.O. S.A de C. V., 2) en Rancho Vista Hermosa, Tljuana, Baja California, Radiod/fusora 
X.E.M.O., S.A. de C. V., controlada por la Fam/1/a Astiazarán Orcí cuenta únicamente con 
7 (un) título de concesión para instalar, operar y explotar comerclalmenfe una frecuencia 
de rqdiodlfusión sonora en la banda AM con distintivo XEMO-AM y 3) Integrantes del GIE 
de los Adqulrf¿nte/; tierlen 2 (dos) de las 73 (trece) estaciones df3 radiodifusión sonpra de 
uso comerc(al en la/banda,AM y 3 (t~es) de las 74 (catorce) estacipnes de rad/od,ffUJslón 
sonora de Jso comercia/ en ta banda de uso comercia/ en la bantia FM con bobertura 
en Rancho Vista Hermosa, TijÚóna, Baja California, lo cual corresponde a. una 
participación pe 75.38% y de 27.43%, respectivamente, en términos del número de 
estaciones. " ·

1 

"'-

/ 

Así,·, una v'ez realizado el anc:¡llsls ~-~ la informaci~n conter;ilda e1/1as estrúcturas 
accionarias que describen la participación en el capital social de los socios presentadas r 
ante este Instituto por los concéslonari9s que prestan el sewlcio público de radiodifusión, 
se concluye\que la enajenació'n de á;clones de Radloc::llfusora X.E.M.O. por parte de los 
CC. Gustavo Enrique Rafael Astlazarán Rosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara, a fa~or 
de los CC, Luis Carlos, Ri~~rdo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos 

-de ap~llldos Astlazarán Oíd, previsiblemente no tendría efebtos contrarios al pro2eso de ' \ \ competencia y libre concurre,nctla en la provisión de servicios de radio abierta comercial./ 
en Rancho Vista Hermosa, Munlc;:tpb de TiJttana, Baja California, en virtud de que la 

1 

operaci?n no afecta la estructura de los mercad?s donde participa la concesionaria a 
través de la estación XEMO-Alyl en IOilocalidad de Rancho Vista Hermosa, MLmiciplo de 
'Tijuana, Baja California, 

\ \ \ 1 

~ Cuarto, Análisis de la Solicitud de Enajenación ele Acclohes, De la ,revisión al marco legal 
apllcoqle, es dable conc1J1r que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: 
1 / •,_ . -

í/ 

L Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normai/lvo l 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de ac

1

ciones,/ac9mpañando 
l \ , 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

, , , ~. / ( ,TELECOMUI\IIC~<:;~NES 

,, la documentac1on que permita conocer a los Interesados en susdnb1r las ecn/c 
( mismas, previo a su r~lizaclón. ~- / 1 

' i ,,.. . 

li. . Que el con~esionario exklbC? el cor¡nprobante del pago de los dereci~i < .. .. •.·t g l 
e§_tablecidos en la Ley Fed~fol de De~echos, referido en r' Considerpr::i~~ INST\11.:.0 l~D!A.1/DE i 
Segundo de esta Resoluclon,r \ 1 ¡ ,, \ mEcoMut,1c ... c1ot1u 

/ - ~ 
Que la Secretqría emita su <:>P,inión técnica no vinculante respecto de las ~--V 

' ' ' 1 1 / 

111. 

solicitudes de enajenaciórnÍ ~e conformidad_ con id estab(ecldo por el 

artículo 28, párrafo décimo-Séptimo de la Constitución y el artículo 112, 

párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que hayC!__, \. 

transcurrido el plazo de treinta días naturales para emitir opinión. 
\ / 

E\n ~:imera Instancia, destaca que en, el exp1dlente ad~lnistrativ9 .. s~onsta _el ~scrito 
presentado ante el Instituto el 14 de Junl~ de 2018, mediante el cual Rad!od1fusora 
X.E.M.O., notificó la\intencló~ de los accionistas CC, Gustavo Enrique Rafael Astlazarán' 

Rosa~ y Beatriz Margarita Orcí Góndara, de donar la lotalidad de sus accionE?S, a favo\ 

de los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Albert?, Jor~e Enrique y Ana Beatrlz,1 todos , 
de apellidos Astlazarán Oreí. ( J 1 :.:_ / ¡ I 

1 / .- 1 

... Debe precisarse qLe en términos de lo dispuesto en el artículo 112 t~rcer párrafo de la 
---Ley, este Instituto autoriza a llevar a cabo las operaciones de enajenación de acciones ¡ 

para configurar lá, propuesta de cuadr9occlonario que Radíodlfusora X.E.M.O. describe 

en su sodcltud, sin que ello, implique recorip6im-iento de validez de lds acuerdos 

adoptados en la asamblea que requiera autorización de otras autoridades o instancias 

para su formalización conforme a las alsposlcio,r:ies legales, reglamenforias y 

administrativas aplic:;ables'., \ 1 \ 

> 
Conforme a lo anferior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 

dicha/ Concesión Integrado en e¡ Instituto previo a la SollcitL,Jd de Enajenaci<Dn de 

Acciones, se ti~ne registrada la tiguientJ distribuclón/áccionarla del capital social de 

Radlodlfusora X.E.M.O.: \ / 
~ -

·eatriz Ma'rgarita Orcí Gándara· 

\ 
\ 

. 1 

TOTAL ' 

\ 

5,000 

'-..., 

\ 
\ 

1 

t 
i 
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; I ' . 
.----~.r,fa bien, 1deila Solicltuctde Enajenación de Acciones se desprende que el, cuadro 

ri'"',.,. .... '"'ario de Radlodifusora X.E.M.O., propuesto quedaría de la siguiente forma\: 
\ 

/1fc11Mur
1"''f. ,..~~rd José A'stiazarán Orcí 35 

/ 

vo Alberto Astiazarán Orcí 10 
Jorge Enrique Astiazarárí Orcí 10 
Ana Beatriz Astiazaráf¡1 Orcí 500 10 

1\ TOTAL 5,000 100% 
! : ' \ 

Asimismo, Radlodlfusora X.E.M.O., acomp¿ñó a su Solicitu1d de Enajenación de accioi::ies, 
16 documentación quE;ADermitió conocer la Identidad y nacionalidad mexicana de las / 
personas físicas Interesadas en llevar a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual 
se satisface el requisito del referido artícu)o 112 de la Ley, en ~laclóh con el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 
/ 

I 
Por lo quE;7 hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 31 de Jµlio de 2018, se recibió @n 

\ 

el Instituto el oficio 1.- 166 de fecha 30 de Julio de 2018, a través de la cual dicha 
depen9encia emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación pe _ Acclonef \ 
presentada por RadloditJsora X.E.M.O. / t I · 1 

/ 
. \ 1 

lgl.)almerite, Radlodifusora1X.E.M.O., presentó comp_19bante de pago de derechos por · 
concepto dél /estudio d6 s9liclt~d de c~mblos o modificaciones de características 
técnicas, administrativas o'peratlvas y legales, correspondiente a la suscripción o 

• 1 

enajenación de acciones o partes sodiales que requiera autorización en términos de la 
Ley, atendl(;3ndo de esta forma a lo\ dispuesto por el artículo 17 4-C fr~cción VII de la L(;3y 
Fec¡:lefol de Derechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de 
Enajefl\Clclón de f.-cclones. 

P:~r lb anteriormente señalado, con fundament~ en los artículos 28 párraf6s dé~imo 
quinto, décimo sexto y 1éclmo ,séptimo de la Constitución Política de los Estados Unido~ 
Mexicanos; 6 fracción 1\1/, 7, 15 fracciones IV y XV-111, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 

) de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 dy la Ley Federal.,, de Competencia' 
Económica; 35 fractión 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Acjminlstratlvo y l', 6; 32 y 34 fracción IV del Estotuto O!'-gánico 5fol Instituto Federal de 

/ · Telecomunicaciones, este ór¡gano autónomoiemite los siguientes: 
\/ ' . \-----. , . / I 

\ 

/ -. 

/ 

\ 

10 \_, /. // 
~ 

/ 
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\ 
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RESOLUTIVOS 

'\ 
11 

~/ 

ift1 

INSTITUTO FEDl;RAL DE 
TELECOMUl}IICÁCIONES 

( ¡ 
! 

i éCnic.& 
1 · ·. .,,,, i"'"l} ~.... ! 

Primero. El Instituto Fe~~ral ~e\Telecorri'u.9icaclones 9utorlza·a la empresa Raql f , .. sora , 1 l 
X.E.M.O., S.A. de C.V., concesionaria para el uso, ª_Provechamlento 'y e~!dia ,¡ f t· ~ :} [ 

comercldl de la frecuenola 860 kHz, con distintivo d~'llamada XEMO-AM, en n 11 ,. 0 f 
· Vista Hermosa, Municipio de Tljuana, Baja Callfornla,1 a llevqr a ca~o }ª ~najéna ór{¿~~~~~~~~~ , ¡_: 

acciones motivo de la solicitud descrita en eJ;Antecedente 'v de la presente Repolu n, r, 

a efecto de que su e~ructura accionarla quede lnt~grada d~ lb siguiente maneria: "' · 
, -- J \ 

\ Luis Carlos Astiazarán Orcí ¡ 
/ 

Rlcyt'rdo Jose Astlazqrán Orcí 1,750 35 

Gustavo Alberto Astlazarón Orcí 500 
/ 10 

/ 

Jorge Enrique Astlazarán Or~í 500 \10 

Añá Beatriz Astlazardn Orcí 500 10 
' / 

/ T0TAL 
~ ...... 5,000 100% 

_,, 
\ .. 

f Segundo. Se Instruye a la Unidad de Conc~sldnes y Serylcios a notlfiq:ir personalr¡nen'+e 
al represeF1tante legal de Radlodlfusora X.E:M.O., S.A~de C.V., la autorización para llevar 

( 

_/ 

I ._ \ 

a cabo la enajenación de ~c~iones a ___ que se refiere la presente Resolución, de 
conf¡ormldad con el Reso!,utlvo Primero arterior, ,.,.. . j 

f ' \,, . \ 1 

' ' . ~ 
Terc~~º· Lú presente autorización tendrá\.una vigencia de 90 (noventa) dki1s'naturales, 
contados a partir del día slgulente...a \°quel en que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. í f \ ) 

Dentro de e_stJ pldzo de vigencia Radlodlfusofa X.E.M.O., S.A. de d.v., d1beró presentar 
par9 su lnscyipción en·- el Registro PúblicCD de Concesiones, co'µ1c{}certlflcada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo los moylmlentos a que se refiere el 
Resolutivo Primero anterior, en termlnos de los artículos 177 tfacclón XI, en relayión ~on el 
180 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin 
que -~e hubiere d_ado cumplimiento al presente Resolutivo, Radlodlfuso~a X.E.M.O., S.A. 
de C.V., dji')~eró sollcltar una nueva autorización( 

_., . / \ ( \\ ! 
I ( 
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Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del 
-la Ley Federal de Telecomon).9aciones y Radiodifusión y no preJLJ~I]ª 
atribuciones que correspondan al 1n·st1tuto Federal df, Telecomunl9aclone~ en 
de competencia econór¡nlca. 

,./ 
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Gab lel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comlsionaao Presidente 

\ / 

(@{. 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 
'\ Mario Germán· Fromow Rangel 

/ · Comisionbdo 
I 

\' 

/ 

Ja a'\ 
Comisionado 

\ 

-~ J ... &-1 
sofeneí\az González 

Comlsonado 
'" 

\ 

--- ' \ 
La p,resente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunlcbcloh\3s en su II Sesión Extraordnarla celebrada el 
16 de agosto de 2018, por unanimidad de votqs de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Marfq Elena Estavlllo Florés, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzóie':i con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Jigéslmo primera¡ del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artícuiQ:,J, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT /160818/4. 
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clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/EXT/160818/4 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




